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El resto de las instalaciones objetoclelproyedo serán de uso
de Jos socios del :-Club Náutico.. , No obstante. en. casada nece
sidad, podrán: ser utilizadQS pOr cualquie,rembarcación que lo
precise.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 15 de octubre de, 1971.~P. "D,. el D~r"ctor general

de Puertos y Señales Marltimas. Marciano ,Mart~rtéz Catena,

ORDEN d6 22 de octubre ctel971 por la q~je se
concede a ..Transporte$Los Diez#'urnanos.:S. A,'",
la ocupación de terr8c~~;,c1q11}i!,ip:'~públic(): "el'¡ la
zona des,ervi<:to del ,pUJtrtp cl~:Sant,arWeT.para la.
instalación i;je,dos, PlatafOTl'J1,t;J.6,> IIna,;eJevada,PGro
bar, cabjnaYQtTOJ8e~tct08,_Y.,'otrll,;ftiG,ein8tala~
ción de una po$Grela"embarcttdero;

El ilustrísímoSéñ()r Director' gent;iral, 'de PU~l'tos y Señales
Marítim.as, con .esta fecha y en U$Ode,l8;s f",cJJ1t4des'delegad~
por Orden ministerial de 19 de septiei:\1bredel955 (<<BoJetín
Oficial del Esta4o. de 26 de septieIlibrel, ha ',0tQt.ga.r.i0 a.TI"Mis
portes Los Diez Hermanos, S. A.•, una concesión cuya$ca~

racterísticaa son laasiguientes:

Provincll\: Santander.
Zona. de servicio 'del'puerto de' Santande~.
Suuerficie aproximada: 486,00 .metros <,:uadrados,
Destino: Instalación de dos plataf0rImliS' una elevada pa.ra

bar, cabina y otros servicias yo~ra fija,'e instalación de una 1
pasarela·embarcadero;

Plazo de la concesión: Veinte.añ,os. ~
Canon unitario: 30,00 p~tas por:met:r:gc,uadrad0yaño

por la superficie de terrenos, li;renosqsQ&,' la playa. por tasdos
plataformas y 15,00 pesetasporDletrocuacl~ado .yaño ,por la
superficie ocupada por la .pasarel&-eInl?ll1'<;~ero,

Instalaciones: Embarcadero9~e'olUTan.<:a de ~a ,plataforma
de 4,50 X 4,50 metros,situadaen t1!'trra. d(lsde),laque.~a.Ie

una parte fija compuesta de sie:te tram(}s:~e 1l.60me-~rqs li~

nealca de longitud' cada uno;' bar,cablnas y otros servicios
complementarios.

Lo que se hace público para general ó6noCittliento.
Madrid, 22 de octubre de lf¡J71.~P. D., 'el Director general

de Puertos y Señales Marítimas. Matciarto' Mártfnez Cat.ena.

ORDEN de 22 de octu,brede 1971. por lequil $e
concede 4 cRosel. S.A:.de'Carbo~s.,JtJOCUPación
de terrenos dedominw pllQH,c(J~nla,wnade:8e-r
victo del puerto de Tarragona;-para-'la,instatl1ción
de tanque, para recepctón;almac,eJÍa,miento ." y dt8~
tribución de· pro.ducto.s: llquidos a,'granel.

El ilustrísimo señor Director general , tiai PUe:r1;()$ y .Señales
Marítimas, con esta fecha y en uso-de 1;8s facu~t~des dele.gAdas
por Orden ministerial de 19· de.septiembl'e'·de .'lQ?S'l..Boletin
Oficial del Estado. de 28 de septiern'Pre1,hac otorgrw.o .a-:cRo
sal. S. A. de Carbones--, una (:ol1(;ésióncuYMearattetísticas
son las siguientes:

Provincia: TarragoIls.
Zona de servicio del puerto de Tarrag,ona.
Superficie aproximada: 4.620 metros:cuaIJtad0s.,
Destino: .Instalación de" tanqUl!$, par,a ..recepciop; almacena

miento y. distribución de productos .líquidos-á granel.
Plazo de la concesiÓn: Treinta años.
Canon unitario: 6O.oope.s.etasPQr Inat~-, :c~adQ'Yaño,

elevándolo a 70.00 pesetas por ,tn$p"ocuiíd.l.'f,ldo .y año de: la
superfice ocupada desde elBegund:0Añ0potola'factotiay 70".00
y 1S0,:xl por la· superficie ocupada';por:'J~'-,_tub$rias,

Instalaciones: . Depositos .de· di$tintas','capacid.ade-s",rnetáUCOs.
de cuerpocilindricovertical Ysecci6n"ciryul~_r¡platafon,nay
escollera; muro de, cerramiento y edificacibpé&.a.J;1exas.

Lo que se hace público para ·general'COtl0clmiéllto.
Madrid. 22 de octubre ,d,e 19.7l...;;.;.P,P,;E!1 Director general

de Puertos y Señales Marttimas.Ml\rci~no 'Martínez Catena.

ORDEN de 2~de octubre' de. 1(}71 por l(J;que se
concede a ..Gas:y· Electrici<;ldd,S. A,'",.za ocupación
de. terrenos de, domil'l-w:J'rll>li-eoen la-Z01'1ade-ser~
'Vtclo del puerto de Mah9n",Menprca",paTalacml$~
trucción de un cana1ae toma·de agua a6refrige~
ración de lacentrcl. térmica.

El ilustrísimo señor DirectorgeneraldePuer't0s y Señales
Marítimas, (:on esta fecha y en uso dejas facultades delegadas
por Orden ministerial de 19 des:¡;,ptieInbre delQSS :( ..Boletín
Oficial del Estado. ·de26 de septiembre) ¡,ha. pt0rgado .a ..Gas
y Electricidad. S. A.•• una concesióncuyaaC$rBCterfsticasson
las siguien tes:

,..11li

Provincia: Baleares.
Zona. d'eservicio' del puerto de Mahón.
Superfici~ aproximada: 48,10 metros cuadrados.
Destirro: . C~Hlstrucción de un canal de toma de agua de

réfr¡geración de· la central térmica.
Plazo.qe la concesión: Veinte años.
Canon~l1nitario:50;OOpl3setaspor metro cuadrado y año.
Instala9ion~s: Canal -eo:nstruído abase de unidades prefa-

bricadas de hormigón armado de 1,2. metros de longitud, 0,25
metros desecei6n y 1,95 metros de altura, con una pendiente
de 0,0028 y un ancho de. 0,80 metros.

Lo que Se, hace público para general conocimiento.
Madrid'22deoctubre de 1971.-P, D., el Director general

de PuertQ's y Señales Maritirna.s, " Marciano Martinez Catena.

ORDEN da !9 de octubre de lfJ71 por la que se
concede a: la cCompañia Arrend~taria del Monopo
lio de Petró~e{js, S. A.__ (CAMPSA). la ocupación.
de terrenos d~ dominio público en la zona de ser
vicio de~ Puerto de Colindres. Santander, para la
instalación de tres tanques de gas-oil para sumi~

nistro a pesqueros.

El ilustnshno se:fíot' .Director general de Puertos y Señales
Marítimas, .con esta fecha y en uso de las facultades delegadas
,por Ordenminjsterial de 11) de .septiembre de 1955 ("Boletín
Oficial del ES1Sdo· de. 26 ~e septiembre), ha otorgado a la
..Compai'lía- Arrenda.taria del Monopolio de Petróleos, Sociedad
Anónima;;' {CAMPSA}, una, concesión cuyas características son
las l:dguientcs::

Provincia: Santander.
Z-ona de servicio .del puerto de Colindres.
Superficie aproximada: 114 met.ros cuadrados.
Destino: Instalación de tTéS tanques do gas"oil parn sumi~

nistro& pesqueros.
Plazo de' la. concesión: Veinte afios,
Canonunitário:2.l),OO pesetas. por metro cuadrado y año.
Instalaciones: .... TreS depósitos rtietitlicos de 25.000 litros de

capacídadcada uno y en la part-e superior de éstos se sitúan
paralelam~nte!dos vigas da hormigón armado que servirAn de
enlace y .fijación para las viguetas prefabricadas dispuestas
transversalmente.,

Lo 'que'se hac,e. púbUco·.pa-ra general conocimiento.
Madrid, '294e octubré- de1971.-P, D.,. el Director general

uePuertQS y Sefiales- Matítímas, Marciano Martínez Catena,

ORDEN de 3 da noviembre de 1971 por la que 8'1
aprueba el ..Proyecto de ordenación de zonas limttro~

f8S· del BmbaEse de Pintlla, en el río Lozoya•.

Ilmo. Sr.: El. Decreto 2495/1006; de 10 de septiembre, y la
Orden ministerial de 11 de jUlio de 196'1. establecen la necesidad
de formular proyectos de ordenación de las zonas limítrofes de
lbs embalses para suutilizaci6n con fines cecreatívos que no
perjudiql,len los fines El:sel1ciales que motivaron la proyección y
.construcción. de tales obras hidráulicas, a fin de que la actuación
de, la Administrflción y d() los particulares B8 acomode a los
principios jut1dicos en él contenidos y constituyan norma de
obligado cumplimiento.,

Lareguladióntld:rninistrativa de todo proyecto de ordenación
de .embalse' y. por, t~to. del. dePinilla, . debe necesariaménte
contempl~r'el' doble.1:ispecto .<1el dominio público y del privado,
para .aplicar en los supuestos del dominio público la legislación
especificada :ObrasPúb.icas y de Aguas, y en los del dominio
pfivado la del :Regia;mf;)nto de Policia de Aguas y sus Cauces
y .disposicb;mes concordantes, como el Decreto 2495/1966, de 10
de septiembre.

La utilización del dominio público tendrá que revestir la forma
de autor1zadón O concesión, según se trate de aprovechamientcs
comunes, ó es.peciale--, co:ndicio-nados unos y otros a detenninadas
limitaciones de e.s,pácio, sit~acíón y cantidad en orden a. la soguri~

dad da las PersQ:nasy la ,salubridad de las aguas, -nara impedir
cualquh;¡r' ap-rovéchalt)ientoo disfrute •anárquico o- neligroso.

Asimismo. lautm~ción del dominio privado en la zona de
poliCÍa de protección dé embalse, que abarcará una extensión
mínima de 500 metros, contados desde su máximo nivel normal,
bede ser objeto de' autorización previa por parte del OrgfJnismo
( :npetente' del rumo, quien velará porqUe la explotación de los
terrenos se' haga sin menoscabo del fin primordial del embalse.
(,ue es el ,abasteCimiento de- aguas.

A estos efectos; y sinperjui-do' de las competencias de 105
Municipios. yo. otrqsórganos estatales, las autorizaciones que S~

otorguen por el -Ministerio de Obras Püblicas en esta zona
tendrán carac'tor reglado, al exigirs9 unas detenninadas pres"
cripcion-es: en nntcn a la construcción, c!ertsidad de edificación
y distancias mínimas e instalación de aparatos depuradores de
aguas ymareriales residaaIes, que vienen impuestos por el
propio proyecto de ordenación del embalse.
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Por último, la situación de aquellas urbanizaciones, edificacio
nes o instalacio!1es existentes o legalmente aprobadas con ante
riorídad a la promulgación de esta normativa, deben leners!)
en cuenta en la misma para permitir su continuidad o su legali
zación mediante el cumplimiento de las exigencias que resulten
necesarias para conseguir :lna correcta depuración de los efluen
tes o para decretar su abusividad, cuando los interesados no
quieran someterse voluntariamente El. las mismas.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

NORMA GENERAL

Las aguas y terrenos de dominio público y los terrenos de
propiedad particular situados en las zonas de policía estRhlecidas
en el Decreto 2495/1966, de 10 de septiembre, del embalse de
Finilla, en el río Lozoya, podrán ser utilizadas de acuerdo con
las normas contenidas en las presentes instrucciones,

CAPITULO I

DEL DOMINIO PUBLICO

tI. Embarcaderos,

1.1.1. Podrán establecerse embarcaderos tnnto de uso privado,
individual o colectivo, como público, mcdiaIlte la correspondiento
concesión administrativa. que se otorg&rá de acuerdo con lo
establecido en la Lev y Reglamento de Obras PDhlicas.

l,1.2. Cuando la concesión tenga por obícto la construcción
de un embarcadero para uso público, la licitación versará también
sobre las tarifas, correspondiendo su otorgamiento al Ministerio
de Obras Públicas.

I.1.3. En los Centros de interés turístico nacional se t.endrá.
en cuenta lo dispuesto en el artículo 21.1. e) de la Ley 197/1963,
sobre derecho de uso y disfrute de los terrenos de dominio públi
co en favor de los realizadores de los mismos.

1.2. Mangas.

La salida de los embarcaderos hasta la zona de libre navega~
Ción definida en el apartado 1.6 se determinará en la conCesión.
siendo de cuenta de los concesionat'ios el ba.lizamiento de la
manga de salida.

1.3. Pesca.

1,3.1. Sepennitil'á el ejercicio de la pesca en todo el embalse,
de acuerdo con las disposiciones vigentes.

1.3.2. La Comisaría de Aguas del Tajo, previo informe vincu
lante de la 4,& Comisaria del Servicio de Pesca Continental,
Caza y Parques Nacionales. podrá limitar o prohibir la pesca
en los lugares, fechas, niodalidades y circunstancias que se deter
minen. cuando así. lo exijan la salubridad de las aguas, la seguri
dad personal de los pescadores o la adecuada conservación de
las instalaciones.

1.3.3. No se permitirá la pesca a menos de 100 metros de
la presa, salvo en las condiciones y circunstancias que pudieran
de~erminarse. previo acuerdo de la Comisaria dp- Aguas del Tajo
y de la 4,- Comisaría del Servicio de Pesca Continental, Caza
y Parques Nacionales.

1.4. Playas.

1.4.1. En las riberas del embalse que por sus condiciones
topográficas, geológicas y de acceso lo aconsejen, se fijaran
Zonas de playas publicas, que serán acotadas o señalizadas por
la Comisaría de Aguas de la Cuenca del Tajo. .

1.4.2. Si en las riberas cuyas márgenes pertenezcan a urban¡
zaciones legalmente establecidas estuvieran previstas o se de
searan crear zonas de playa,. deberá el Ayuntamiento o, en su
caso, la Entidad promotora o la Comunidad de propietarios, pro
veerse de la correspondiente autorización de la Comisaria de
Aguas de la Cuenca del Tajo, que no podrá otorgarla con carácter
de exclusiva.

1.5. Barloa.

La Comisaría de Aguas de la Cuenca del Tajo podrá rest.ringir
los bafios a las zonas de playa públicas referidas er: el artículo
anterior o incluso suprimirlos en la totalidad "¡ül embalse cuando
el nivel del mismo. el caudal del río alimentador el resultado
de los análisis de las aguas u otras circunstancias sÍmilares
asi lo aconsejen.

1.6, Navegación a vela o rento,

Se autoriza la navegación a vela o remo en el embalse de
acuerdo co~. lo dispuesto en la Orden de 19 de julio de i967,
s?bre la utI1lZac~ón de los embalses para la práctica de navega
c1ón de uso partIcula~'. salvo en la zona de 200 metros inmediata
a la presa o en la balizada a tal efecto.

I.7. Navegación a motor.

Queda prohibida la navegación a molor en la totalidad del
embalse.

h1!

CAPITULO IJ

DEL DOMINíO PRlVADO

11.1. Zona, de policía,

1I.1.1. La zona de policía del embalse de Pinilla, de acuerdo
c'- Jl lo determinado en el Decreto 2495/1968, de 10 de septiembre,
queda delimitada a una zona de 500 metros, medidos horizontal·
mente desde la línea perimetral correspondien~eal nivel máximo
normal del embalse.

II.l.2. Esta zona podrá ser ampliada por Orden ministerial,
si las circunstancias lo aconsejan.

1l.1.3. Los planes de ordenación urbana y los proyectos de
urbanización que afecten a la zona de policía deberán ser infor
mados previamente por el Ministerio de Obras Públicas y ajustat:'
se a las prescripciones que se establecen en los apartados SI
guientes.

El informe negativo del Ministerio de Obras Públicas. en lo
que se n'fiere a los dispositivos previstos de depuración y verti·
do, será vinculante a los efectos de la aprobación del Plan o
proyecto de que se trate.

II.1.4. La ejecución de toda clase de obras y construcciones
en la zena de policía, cuando no estén comprendidas en Planes
y j.:Iroyectos urbanisticos o turísticos aprobados legalmente. estará
sujeta a autorización previa de la Comisaria de Aguas de l~
Cuenca del Tajo. En todo caso, dicha ejecución estará bajo la
inspücci6i1 y vigilancia de los órganos competentes del Ministe
rIo de Obras Públicf\S.

11.2. Ordenaciones urbanisticas.

H.2.L La ordenación llrbanistiC'a de los terrenos limítrofes
al embalso se ajustará a les prescripciones de la Ley sobre
RBgünen del Suelo .. Ordenación Urbana, o. en su caso, a las
d 1 la Ley sobre Centros y Zonas de Interés Turistico Nacional.

IL2,2, En la zona de policia, la densidad no podrá exceder
de siete viviendas por hectárea bruta, y en todo caso la ordena
ción deberá tener en cuenta los condicionantes del medio natural
y prever los servivios a instalar, así como su mantenimiento
y conservación.

11.2.3. La distancia mir.ima de edificación a la línea de máxi
mo embalse normal sera de 50 metros.

1I.3. Proyectos de urbanización.

Ir.3.!. Los proyectos de urbanización que desarrollen los Pla
nes de ordenación urbana legalmonte aprobados deberán detallar
en lo sucesivo la forma de captación, impulsión, conducción,
depósito, depuración y distribución del agua de abastecimiento
y la de conducción, depuración colectiva y vertido de las resi
duales.

II.3.2. 19ualmenle expresarán las condiciones en que se efec·
tuará la recogida domiciliaria y el transporte y destrucción o
tratul1lien to tecnico-sa.nitario de las basuras o desperdicios.

nA. Construcciones.

HA,1. La edificación en suelo urbano deberá ajustarse al
Plan de ordenación y proyectos do urbanizaCÍón -aprobai.os Y.
e.1 todo caso, acometer un sistema eficaz de depuración colecti
v', de los eflUentes.

lIA.2. Las edificaciones aisladas en suelo rústico no podrán
constituirse a menos de 100 metros de la línea de embalse de
nivel máximo nOnTIflL

HA.3. En este tipo de viviendas aisladas. las instalaciones
de saneamiento se ajustaran a las prescripciones mínimas .:;i~
gt¡i:::nl'es:

a) La disposición de las instalaciones deberá garantizar Ja
decantación y degradación microbiana de las materias que recibe.

b} Se situarán, en todo caso, bajo la superficie del terreno
natural, y no se admitirá la incorporación de aguas de lluvia
al cuerpo anaeróbico de la instalación.

el La canacidad mínima de la instalación en su cuerpo anae
róbico S~ll'á de 250 litros por usuario. o de 500 litros si se reciben
las aguas procedentes de lavado, duchas, baños, lavanderias y
otros de apreciable contenido en lejía o sustancias jabonosas.

dI La cámara aerobia se dimensionará de modo que se obten
ga una .superficie minima de un metro cuadrado de capa filtran~

te con un espesor mínimo en la mlsma de un metro. Si se
admjt8 la incorporación de aguas de lavados con contenido labo~

noso o lejía, la superficie minima indicada deberá duplicarse.
el Las obras de fabrica de las instalaciones tendrán fácil

acceso para las visitas de inspección y las obligadas extraccio~

nes periódicas de fangos, que serán, por lo menos, anuales.
f) El cuerpo aeróbico deberá estar debidamente ventilado

mediante los conductos al exterior correspondientes. Asimismo,
el cue1'po anrteróbico dispondrá de un conducto al exterior para
salida de gases, a la altura conveniente para no causar moles
tias.

1I.4.4. Las instalaciones anteriores podrán ser sustituidas por
otras que mejoren las condiciones de aguas efluentes, respecto
a las obtenidas según aquellas instalaciones, y deberán ser apro·
badas por la Comisaria de Aguas del Tajo.
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II.S.. Instalaciones no permonenf...:

lI.S.I. Baru. rutaurantes. nw"'~r08 y demds establee!·'
mtentos no permanentes.-Estos establecimientos sé situarán for-:
zosamente a una distancia superior a loa 100 .JJletros de la linea"
de embalse de ilivel 'máximo" nonnal. y aus Utul&:res deberán
presentar un~ a -la Comiaarfa de~ .ele' la ·.Cuenea
dal Ta; .pata CQIl1llI'Oba!' al ewBpIen las C8QIIkloaee de.baoteci
miento de acua' T .vertido deJas rWHdual8lq\ltl 88· lij,t,ft en lapresente Orden._ como las de__tario _.ilm,pleza
y recogida de .baouras y deSperdlci.o.

11;5.2. CaIJiPing.-Los camping. conillc:lependencia. de f.&fI CÓD
dieiones que fife- el Ministerlo de IntorDulclól:l Y 1'urismo. se
situarán fOlY.(JIIUDente a W1& CÜ$taacJa superJ,ora .los 300 metros'
de la Unea de __ de nivel m4l¡imo ll!#JD8l. y déberán,
en cualquier ,_. _ a la ..,¡~ 010 la CgmlaarIa
de Aguas de la Cuenca del Talo lO. PI'OY"Clos dé ins\ooIaclón
deabastecim1ento de agua. y .-ertido de' aguas' ·r&siduales.

PISPOSICIONES FINALES

Ptimera:-De conformidad con lo dispuesto en el artículo ter~
cero del Ilec:reto HllIIlll88. de la de seplleajI>no. Y de la Qrden

J:'=~~~"f:n:.~a:::=:::=:.:..~
derén eIn ~. de las CQIIl .. de 1Gs Municipios Y
de .otros OrPn'._Mtatalee-.. _

Segunda.-Lu rt8Oluciones que se adQP$eD en relación con
el aprovechamiento secundario pa:aftnee ~tiv08delembalse
o elllilo de 101 ten'enos limitrofes. cuando~génera1
yafecten a la competencia· de más cte UD: , , to.serán
someti,das a previo rnforme de la ComfiióJ1 1JÜ"81 de sanea~
miento. a tenor de lo dispuesto en, el Decrete¡; 131311983. de 5
de junio.

Teroera.-En el, oaso en que '.la Administración constitl1Yese
un sistema d.e MDeamiento colect.1vo para todo o parte del peIÚile"
trodel embalse. las edificaciones ~tes o que se proyeCten
en la zona afeetada- poi'e1 mismo vendtlin ob!1¡adai a acometer
aél su satae&m1eDto. .

PISPOSICIONES TIlANSITORlAS

-Primera,";';"'Embarcaderos existentes.

l; Los embarcaderos actualmente existentes . que "catezcaJl'
de concesión debidamente. otorgada deberán 1.lizarse mediante
la correspondiente concesión del MiDiateriotúi Obi'asPtíbUcas.
en UD plazo de tre8:meeee., COtlÑ'S .¡)i.rur de la entrada
en vigor de las P~tes.insttuCCiim8B.

~. Si J.&SlndaIaClonea noreéDilll1,' )u·.-ranUaa técnicas ,.
sanItarias preciaas. la.Comisaria d. Apaa..,' conoed.·.erá UD' Plazo
de otros tres -. pata el ewnpllm_ de· loo condlélone.
que i1npongan. t1"&n8CW'T'idos·)os cuales' ~·8U·uso.u·ord.
nará su demollolón. .

Segunda.-Construccionese instalactone-. e"ilItentf1B~
'," ...,;.: .... '.;

L Todaedificació~ o instalación, aislada oen conjun'to.:Sitü~'
da· en la,zoDa de polida del emt.J.de·P1ni,Ua deberá disponer
de un s1etema de cIepunICión de 811&__ <1.,. sea
ef!paz, a juicio de la Comlsarla de' A.- de la Cuenca del
Tajo. '

2, LosproptetariOs de lasactuales,'conatruoclOnes -e Instalacio
nes incluidas. dentro de la zona de polJ.... deberán l\iel!tlcat
ante la Comisaria do Aguao delT'II<>•.en ti~ de l;fer1Í\8S8O.
contados a 1Jatttr de la en_aen 0fI8F de"~te. lnstrnc.
ciones. que -los sl.s$emasd8'. depu.radóh. de Qls aauas residUaIescumplen las preacrlPC\ones~ de la PUIUa del' agua
exigidas por las- cUspos1clonea Yiaentes.

3. Si los sistemas no cumplen dichas Pn-cripcioneB,se. dará
e, los ln-.,.· un pI_ de'0.. sel* _. a partir d.
la not~_ llOl*1es en Iáa~ e<'DdI<:Ioaes. El ln
cumplimientodara lugar a __De; .... Jett? .' .,yat pi8Cinto
de las lJ¡ltalac1c¡neo de. _ 010 _ potillIe; baeta 'Iue cumpian
I$S disposiciones tnd!cedas~te.

•. Lo dlspuesl;o en ti __ n.U DO _ de aplicacIón
paraaqueUu mteBdaa CU'J'OSpcj!UadDI I""-uen de modo
fehaciente .q':l8 tu mimlaa .eDCUetnul-'.~en···p1anes
de ordenacIóll 1Ir:tMula; 1egIlIjRen1ll.'t,. coo anterioridad
a ser pul¡Jll<ado el l>ecrelo HllII1II&.

S. No _:dee,pll<;lOclÓll'!o dJspuesto en ti aparladn n.2.~
para- aquelJal', edlf1aacioneI sttuadas • DItU08 de 10·m.e:~08 de
la' lfnea de~ 1,.~'con antel1n>'idad
• ser Ilubllcado ti Decreto~. al~<I~ .nlelas
a las dlSpOSicklnelf que se imponen en IadiJlpoSici6atraasltoria
segunda.

Lo que comunico aV. l.
Dios guarde á V. l.
Madrid,. 3 de noviembre de

FEilNANDllZ

Ilmo. Sr. Plr""tor general cie Obraa·Hi<!nl.ullClla.

..'.·· ·f.:>:·. . : :._.' >'<. ::' .. _.-;.> f'.':.· ···.: .. ':.:,

ORDEN tU Sdo no\'isnlbr~de.l971 por la que se
concede a don .. Pedro 'Magrañ,6T .. Castatier la 'ocupa~
ttión, de tsrrelW$ de dominlopública en la zona ma
Títimo-teT78ltre. ',del térmi~ .. municipal de o,, Deya.
Mallorca~ y, se. legalizan· kis .. obras -construidas, con

::sistentes .. ~.~ ~8Ca_'~ras.ace~~:taY .. mUro.
Elílusttisimo señor Director -general de Puenos y Señales

,Marftimas, con esta techa y en uso de las facul,tades delegadas
por Orden .... ministerial de lO da.;noviembre ,de ',1955 (..Boletín
Oficial, delEstado-de 26 deseptiembre),haótorgado a don Pe
dro MagranerCastafier una~n~si9n.·cu'yasc~rlsticasSQn
la.sSiBuientes:, .... .. ..

ProVincla,BaIeares.
Tél"lllino .. municipal: ,'Deyá:
Superficie apro~imada::75,mettos_cuª-drados.
Destino: .. Construcc1ón enescaleras~':acequiay muro.
Plázq de laconceai6n:·. Quinceafios,··'Canon unitario:, IOpese~ por metro <:úadrado ya;fto,
lnstalaci(mes:; Sendero de longítudtotal :Y:f:lproximada de 75

metrosUneales de ancho medio y aproxiInad0de .' un. metro.
acequia de: 12.50 me,troa. orientada casi noI'Illal <1 rectillneamen4

te hacia la orilla, y muro.;. .' ..•.....' ". "';
Prescripciones: :Las escaleras·. Y.,. seJl,(ie.TcjS.,•.·•.;se.r~ de .US.OPÚblico

gratuito. . . . • •
La- Jefatura de Costas' y,Puertos' podrá ordenar la supresión

decarte1es o señalizaclonesque .asu',juicio"ofrezpandudas o
confus!6n sobre e:l uso públloogratuito de las obras. podrá dif:¡~

poner que todo cartel o anunciD sEia ~pr01>&do previamente, por
la· misma. 'e. mcluso poclnL.d1sponer que' se coloquen .seftales o
carteles.· determinados cuando Jafalta .-d.e· .. éstos·.pueda ·.. crear
dudas en cuanto.al uso PÚbliCOgra,tu!tode lasteferidasobras.

Lo que se haca público parage-neralconocintiento..~

Madrid.,. Sde noviembre. de 1971.-P;' D,.e1 Pírector general
dé Puertos y Señales Marítimas. Marciano Mart1nez, Catana.

'::.:" :..,.',::'. .:

, ,.-':' <:.,"

::'ÓitD~j¡· 'ele':~de"nÓVie11lbre:de J971.· p.or la' que se
aprueba el ,..Prbyecto; de,orllen.aci6n .' del embalse

~.:de. AmGdorlo.en·eZ. rt:~ ,Am~?rio».

Ilirt,6.Sr~:. El Decreto 249S/196(J. :de lOdeseptlembre. esta~
'bléce ,la necesidad de fJrmularproy~tosd&on:lena(;ióndalas
, zonas limítrofes de los emb$l~s'para'su',utilizaciónconfines

recreativos que no perlucllquen los'fineseSEl:nciltles que motivaron
la proyección' Y. co;nstruccfón detaIes'(lbrashi~lllicas,afin
de 4uela act\laci~ de la AdJpintstra<;jón, y ·deI.os particulares
se acomode a. los principios Jurídicos e:n~lconten1dOBy consti
tuyan noI'lIia de obligado cumplimiento.,>, .: ..•...•.. '

La reguláción a.dmDristrativa·· de todo proYecto de .ordenación
de embalse y, por tanto. la de .Am:adorio. __de~J1ecesariamente
contemplar, el doble~ deldominio.-público.y<delprivado.
para aplicar en el supUeSto del dornin10púbUcolale,gisIaC.ión
especifica de Obras P6b1icasy,de Aguas; en Jos del dominio

, privado. la del· Reglamento· de .PoliCfade :Agu8s:y .'. 8US Cauces
ae~:~~:~~ concordantes~.como.el:~to.249S/19~¡:.de •. 10

La utilización' del dominio público tendrá·que re'Ve5tir ltlforma.
deautoriz&oi6D o concesi6n•. &eIún se trate ,de.aprovechámientos
comunes o especiMs, 'coadJcioD&d08 unoa:Y,otros,a deterntinadas
Umitacionesdeespac1o situacióriy cantidSl;l em .OrdQD a la~eguri"
dad de Iáa _ Y salubridad de las aguas. l"'ra f¡npedir
qualquier' aprovecham14tnto °~rute a~rqu1co:o peligroso.

Astm:lsmo.le. utilización del dQminio privado en 14 zona de
policía' de protección del embal$e,que a~ará uná extensión
mjnima de 500 metros; contad08desde su 'máximo nivel normal. ,
debe ser objeto.deauto-rización.previa,por ,parte délOrganistno
competente del· ramo, 'q\Úen ve-lará PO'rqueJa explO-taciónde los

~~l~e:=.lny~:o¡:::~l;;I:r::::te::Z'::~:~
Municipios y otros órganos estatales; las, autorizaciones que se

, otorguen por el Ministerio de Obras- Públicas en esta zona.tendrán
carácter regl8do•.:al exigirse unas detenn1nadas'·preSCTipciones
en orden a la construcción. densidaddeecUficac10nesY distancias
mfn1mas e inStalación de aparatos dePurfld0res de, aguas y,mate·
riqles' residuales. que Vienen' tmpuestospor el propio proyecto
de ordenación del embalse.:, .... ,,:.' . '" ...•.. '"

Por últJ.mo. la .lltuaclÓD. de aquellas .. ur'banizaciones,;· edifica
dones eL..st&lactoneeexlskmtea o legalmenw,aprobadascon ante~

riorldad aJa,prOmuIpc1ón de esta norrnativa•.deben teneTS,e
en..~taen la JlÜ4ma para pénlli.tir .su, continuidad. olegaliza:~
ción mediante elcumpUmieDto<ie la8-exigénc~s quere:sulten
necesarias Par&:consqWr, UD& conecta depúra.oi~n d13 105 efluen~
teso.paradeci'etat'· su abUsividad•. cuando los interesados .no
quieraDsometeTse volUII:tit.riamente a las mismas,

En su virtud, .. EtSt8 Ministerio, ha dispuesto:

NORMA GENERAL

;pr~~~=~:'::'~~~::l~:P~U~~"~~bre~'d~~
en el DfJereto :H95Il*. de lO de septiembre, del e:mbalse de
Amadorio~ ea el no Amadorio. podllán ,a8l"tttiUzadasdeacuerdocon}as norJna.S contenidaiSen }j¡s,p!"t1iSQntes instrucciones.

iCE. <----------------';-


